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PERTINENCIA SOCIOLINGÜISTIGA DE LOS USUARIOS.

NUMERAL 28. LAS ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL
ESTADO DEBERÁIV N¡NNTENER INFORME ACTUALIZADO
SOBRE LOS DATOS RELACIONADOS CON LA
PERTENENCIA §OCIOLINGÜíST¡CA DE LOS USUARTOS
DE SUS SERVICIOS, A EFECTO DE ADECUAR LA
PRESTACIÓN DE LOS MI§MOS DEL ARTíCULO 1O DE LA
LEY DE ACCESO A LA INFORhIACIÓN PÚBLICA, SEGÚN
DECRETO NÚI\IIERO 57-2008 DEL CONGRESO DE I-A
REPÚBLICA DE GUATEMALA.

LA POBLACIÓN DEL I\IIUNICIPIO SE ENCUENTRA
DISTRIBUIDA EN CASCO URBANO Y AREAS RURALES,
DONDE MÁS DEL 95% SON INDIGENAS Y EL RESTO
LADINAS. DURANTE EL AÑO 2019.
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